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SUSCRITO, YCONSTITUCIÓN DE CAPITAL AUTORIZA e y 

REFORMA DE ESTATUTOS /SOCIALES, DE LA COMPA A 

TRAIÓS. A. Y 

CUANTIA: $  480,00% 

CAPITAL AUTORIZADO: — $1.600,00/. 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, Re blica 
/ 

del Ecuador, hoy día veintiuno de Febrero del año dos mil uno ante mí 
a 

abogado GERMAN CASTILLO SUARUZ/ Notario Décimo Octavo de 

este Cantón, comparece el ingeniero JUAN  CHIRIBOGA 

VALENZUELA/ quien declara ser ecuatoriano/: casado, domiciliado en 

esta ciudad, en su calidad de: GERENTEY representante legal de la 

compañía TRAIL s, M según consta del nombramiento que se 

acompaña como habilitante y quien actúa debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, cclebrada el veinticinco de 

Septiembre del año dos mil, cuya copia certificada también se acompaña 

como habilitante; el compareciente es mayor de edad, capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el 

objeto y resultados de esta escritura pública de CONVERSIÓN DE 

CAPITAL SUSCRITO, /NUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

— CONSTITUCION DE CAPITAL AUTORIZADOS Y REFORMA DE 

ESTATUTOS/ para que la autorice.me presenta la minuta que dice así: 

“SEÑOR NOT? RIOY4Sirvase autorizar una escritura de Conversión de 

Capital susc Aumento de Capital Suscrito/Constitución de Capital 

Autorizado Reforma del Estatutoy Social, de conformidad con las 

siguientes Cláusulas: orcos, 

PRIMERA: COMPARECIENTE f Comparece a la celebración “de. 
po GS xs 
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AB. GERMAN CASTILLO SUAREZ 
NOTARIO DECIMO OCTAVO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

presente escritura el ingeniero JUAN CHIRIBOGA VALENZUELA, 

su calidad de GEREN' tud representante legal de la compañía TRAIL $. 

A./según consta del nombramiento que se acompaña como habilitante. -- 

SEGUNDA) ANTECEDENTES./ yl Mediante escritura pública * 

autorizada por cl Notario de este cantón, doctor .Gustava Falconí 

Ledesma .Jcl dieciscis de Marzo de mil novecientos sesenta y cinc, 

inscrita, en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el sicte de Abril . 

del mismo año / sc constituyó la compañía Tractores Agrícolas e 

Industriales C. Ltda., con un capital de CIEN MIL SUCRES; ty Mediante 

escritura pública autorizada por el Notario de este Cantón, doctor Telmo 

Torres Crespale el cinco de Diciembre de mil novecientos setenta y cualyo, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el diecisicte de 

Diciembre del mismo año/ se aumentó el capital social y se reformaron 

los estatutos sociales de la compañía Tractores Agricolas e Industriales 

C. Lida., en la cantidad de novecientos mil sucres, con lo cual el capital 

social pasó a UN MILLON DE SUCRES; y Mediante escritura pública 

autorizada por el Notario de este Cantón, doctora Norma Plaza de Garejá 

el cinco de Octubre de mil novecientos sctenta y ocho/ inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, se aumento el capital social y 

se reflormaron los NA sociales de la compañía Tractores Agrcolas e 

Industriales C. Ltda..Yen la cantidad de siete millones de sucres, con lo 

cual el capita] de la Compañía aumento a OCIO MILLONES DE 

SUCRES; W 

Cantón abogado Ernesto Tama Costales/el treinta de Marzo de mil 

Por escritura pública autorizada por el Notario de este 

novecientos ochenta y cincal inscrita en cl Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el siete de Mayo de mil novecientos ochenta y cinco/ se 

reformaron los estatutos sociales cn lo relativo al plazo, el cual fue 

prorrogado por esta escritura pública ej Por escritura Pública autorizada 
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mil novecientos ochenta y sins en el Registro Merc aii cinco So 
A Ra A 
Rita piO Y de Junio de mil novecientos ochenta y seis, fe cambió la den 

de compañía Tractores Agrícolas e Industriales C. Ltda. Z por e e 

Tractores Agricolas e Industriales S. A., y se reformó y codificaron los 

Estatutos Sociales de la Compañía; f)/Por escritura pública autorizada por 

la Notaria del cantón Guayaquil, doctora Norma Plaza de Garcig/cl 

dieciséis de Agosto de mil novecientos ochenta y ocho /inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veintinueve de Noviembre de 

mil novecientos ochenta y ochofe volvió a cambiar la denominación de 

la Compañía de Tractores Agrícolas e Industriales $. Aden Trail S. N Y 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas en sesión celebrada el 

veinticinco de Septiembre del año dos mi acordó unánimemente: ans 

La conversión de las actuales acciones que están emitidas en sucres por 

- un número cquivalente de acciones que se emitirán por un valor de 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR / de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, y, que la contabilidad de la Compañía se 

expresará cn dólares Je los Estados Unidos de Norteamérica.- Doy 

Aumentar el capital suscrito de la compañia en CUATROCIENTOS 

: OCHENTA DÓLARE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, dividido en doce mil acciones// ordinarias y 

nominativas de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR/ de los Estados 

- Unidos de Norte América cada una, de modo que en lo sucesivo el capital 

suscrito sea de OCHOCIENTOS DÓLARES de los Estados Unidos de 
, Norteamérica, dividido en veínte mil acciones Árdinarias y nominativas 

de Cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

. , URNA. TRES¡La suscripción y forma de pago del Aumento de Capital. 

CUATROS Constitu el capital autorizado hasta la cantidad de UN MIL 
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| SEISCIENTOS DÓLARES /de los Estados Unidos de Norteamérica. 

: CINCO] Reformar el artículo Sextadel Estatuto Social; ss -Autorizar : 

al ingeniero JUAN CHIRIBOGA VALENZULLA representante legal de 

la Compañía para que, de cumplimiento a lo acordado en dicha Junta de 

Accionistas. SIETEYLa Junta General dispuso que para la suscripción del . 

Aumento se de cumplimiento a los dispuesto en el articulo ciento ochenta 

y uno de la Ley de Compañías. ——— mame 

A CONVERSIÓN DE CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO, / CONSTITUCION DE CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Con estos 

antecedentes, el ingeniero JUAN CHIRIBOGA VALENZUELA/( en Su 

calidad de GERENTYy representante legal de la compañia TRALL S. A 

debidamente autorizado por la Junta General Universal de Accionistas 

celebrada el veinticinco de Septiembre del año dos miWN declara que: En : 

virtud del presente instrumento, queda: UNOY Convertido el capital 

suscrito de la Compañía de macro, dólarey/de los Estados Unidos de 

Nortcamérica. 00%, Aumentado el capital suscrito de la Compañía en la 

suma de CUATROCIENTOS OCHENTA POLARES 

Unidos de Norteamérica, dividido en DOCE MIL accioney ordinarias y 

nominativas de CUATRO CENTAVOS DI DÓLAR/de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, de modo que en lo sucesivo el capital 

suscrito de la Compañía será de OCHOCIENTOS DÓLARES/4e los 

Estados Unidos de Norteamérica, dividido en VEINTE MIL, 

acciones / ordinarias y nominativas de CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR dc los Estados Unidos de Norteamérica. TRE ) ona 

) 

e los Estados 

suscripción y forma de pago del Aumento de Capital. CUATI 

Constituido el Capital Autorizado Masta por la suma de UN: MIL - 

SEISCIENTOS DÓLARES/de los Estados Unidos de Norteamérica, y, 

 



    
. En la £iudad de Guayaquil, a los veinte y cinco días del mes de 
+ 20004Se reunió la Junta Extraordinaria de accionistas de la compañía NRARGA..”_. 
. En el propio local de la compaftía esto es en el Km. nueve y medi ja 
: * Daule de la ciudad de Guayaquil. Al tenor de lo dispuesto en la ley de Compañías "se 

constituye esta Junta General Extraordinaria de accionistas. Se encuentr ron presentes 
“ en la misma los accionistas ING. JUAN CHIRIBOGA VALENZUELA/ propietario . 

de 5.600 a ciones/ ordinarias y nominativas de MIL SUCRES4cada una, Rocío 
Chiriboga/de Duran propietaria de 900 acciones/ordinarias y nominativas de MIL e 
SUCRES cada una/ 
Asume la presidencia de la junta el ING. JUAN CHIRIBOGA VALENZUELA Y 
actúa como secretaria la Sra. ROCIO CHIRIBOGA de DURAN. Con la 

determinación de las acciones que representan los asistentes, la secretaría informa 
que se encuentra representado el ochenta y un entero y veinte y cinco por ciento 

E: del capital pagado a la compañía, Existe por tanto el Quórum legal estatutario para . 
2. llevar a cabo la junta. 
6: Instalada la sesión el Presidente dispone que se * de lectura a la convocatoria, 

E realizada en * el diario el MERIDIANO en Septiembre 15 del 2000. Se da lectura al 
É- orden del Día de acuerdo a la convocatoria como sigue: l 
o 

b 1 TRANSFORMACIÓN DE LAS ACTUALES ACCIONEYDE LA COMPAÑÍA QUE ESTÁN 
“EMITIDAS EN SUCRES A DÓLARES. 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 
SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL / 
CONSTITUCIÓN DE CAPITAL AUTORIZADf HASTA POR LA SUMA US $2. 000, ay. 

DÓLARES. 
REFORMA DE ESTATUTOS 

_ AUTORIZACIÓN AL REPRES ANTE LEGAL PARA SUSCRIBIR LA ESCRITURA 
UBLICA CORRESPONDIENTE. 

  

   

    
   
   

    

   

   

¡La sesión se llevará a efecto el día 25 de Septiembre del 2000 a las 10400 en el local 
e la Cía. situado en el km. 9 4 de la vía a Daule. 
os libros, informes y demás documentos en mención se encuentra a disposición de 
s Accionistas y del Comisario en la sede de la Compañía. 

Guayaquil, Septiembre 12 del 2000 

ING. JUAN CHIRIBOGA VALENZUELA 
GERENTE 
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; junta general y y dispone que entre A tratar el primer punto del orden del día qu 

transformación de las actuales acciones de la compañía que están emitidas. en 

Compañías de fecha 24 de Abril del año 2.000 en lo referente a la reforma qu 
refiere el literal H del articulo 99 de la ley para la transformación Económica 
Ecuador, expedida el 8 de Marzo del 2.000 y publicada en el Registro oficial 234, J 

13 del mismos mes y año. Donde se alude que el capilal y la contabilidad. de ” 

lo que se propongy convertir el cap ital suscrito de la com pañ ía que actualmente «y e 

af/ Sí. 8'000.000,07 (Ocho millones de sucres]/a Dolares/de los Estados Unidos 
y Norteamérica y que load cambio podemos cambiar el valor. de 

Y acciones a cuatro centavos de dólary/cada una. Esto es quel capital actual s 
rdinarias y nomina ly de la Compañía estará representado por ocho mil accione 

de cuatro centavos de ólaryde los Estados Unidos de Norteamérica cada UN 
Ademas los títulos actuales deben anularse y emitirse nuevos títulos expresando. 
nueva moneda del capital así como en los demás libros sociales de la Compañía, 
La sala luego de escuchar la exposición del Presidente, delibera al respecto de 
-misma posteriormente la sefiora Rocío Chiriboga de Duran, mociona' que y 
apruebe, lo que es votado y aprobado por unan im idad. ZE 

el mismo por ataje q que liene los accionistas en a los actu ales mom entos. o 
SEGUNDO Y Respecto a este punto del orden del día, el director de la Junt 
manifiesta que es urgente y necesario aumentar el capital de la compañía tanto po 
razones legales como económicas, la Junta luego de deliberar sobre el tema y 

ón presentada, resuelve lo siguiente: ca 
0 Aumentar el capital de la Compañía eu $480.00/Cuatrocientos ochenta dolare 
de los Estados Unidos de Norteamérica, el mismo que estará dividido en 12.000 

_acciones/de cuatro centavos de dólar 4e los Estados Unidos de Norteamérica cad 
una/ L. o 

B)Y Aceptar que las 12.000 Nuevas acciones ee emilan de las reservas. Y 
TERCERO./Respecto a este punto del orden del día, el director manifiesta qu 
como se ha acordado aumentar el capital suscrito de la Compañía somete a 
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consideración de la Junta la propuesta de aumentar el capital pagado. Cónclas , 
reservas facultativas de la compañía en $ 480.00/Cuatrocientos ochent lao 

í de los Estados Unidos de Norte América, con lo cual el capital soctal 
:.. compañía será de $800.00 Ocho cientos dólares/de los Estados PRO | 

   : América. 
Asignando para el efecto a cada socio su parte proporcional. Dejando e 

constancia que para el efecto de la suscripción antes mencionada deberá 

cumplirse con lo preescrito en el artículo 181 de la Ley de Compañías. 

La Moción es apoyada por la accionista Rocio Chiriboga de Duran. Lo que es 
. Aprobado pof unanimidad. | o 
CUARTOX En este punto del orden del Día la Accionista Rocio Chiriboga de 
Duran manifiesta que como en el punto dos de la convocatoria se decidió 

. aumentar el Capital suscrito de la Compañía en US, 480.00/(' Cuatrocientos 
E. ochenta dólares ) quedando el capital en US$ 800.0YOchocientos dólares solo ; 

se puede aumentar el capital auto izady/hasta el duplo, esto es US$ 1.600,09 
MIL SEIS CIENTOS DÓLARESA; no a la suma de dos mil dólares. Por lo que 
mociona que se apruebe solo por la cantidad permitida . Lo que se aprueba por 
unanimidad. 
QUINTO? .- En este punto, el Director manifiesta que como lo resuelto 

'" anteriormente exige la reforma del artículo sexto del estatuto, propone que el 
mismo seaymodificado por el siguiente que dice : ARTICULO SEXT EL 
CAPITAJ/.- El Capital autorizady// de la compañía es de US$1,600.00 Mil 7 
seiscientos dólares de los Estados Unidos de América. Y el capital suscrito de 
OCHOCIENTOS DOLARES/ DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE Ss 
AMERICA/Dividido en veinte miláccioney/ ordinarias y nominativas de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos De Norte América cada una. Capital 

A, Que podrá ser aumentado por resolución que tome la Junta General de 
E: Accionistasy/ Las acciones estarán numeradas del 01 al 20.000. inclusive 
y contendrán las declaraciones exigidas por la ley y serán firmadas por el Y 
E. Presidente y Gerente de la Compañía 

La Junta General Extraordinaria de accionistas por unanimidad aprueba el texto 
del artículp puesto en consideración por el director . 
SEXTOyYEn este Estado de la Junta, los accionistas tratan el sexto punto del 
orden del día, y por unanimidad aprueban autorizar al ING. Juan Chiriboga 
Valenzuela, representante legal de la compañía para que proceda a formalizar 

E todo lo acordado en la presente Junta, mediante la suscripción y aprobación de 
E la correspondiente escritura. No habiendo otros puntos de tratar, el director 
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concede un receso para la redacción y transcripción de la acta respectiva. Luegof 
... de unos momentos se reinstala la sesión, se da lectura a la misma, la que no hat 
+ tenido variación en lo aprobado. Una vez que es leida se la aprueba en todas y 

- cada una de sus partes por unanimidad por todos los accionistas asistentes 
Seguidamente, en unidad de actos suscriben el acta en señal de aprobación, «con 
lo que termina este acto a las 11h15/ Horas. Siguen las firmas del ING. Juan 
Chiriboga Valenzuela y SRA. Rocío Chiriboga de Durán/ CS 
Certífico que el acta que antecede es igual al original Y 

. Guayaquil Septiembre 20 del 2.0004 

Roto Uliiboja Fienta 

ROCÍO CHIRIBOGA DE DURÁN. / 

 



    

     

    
     

    

    
    

     

    
   

TRAJL S.A. 
KM. 9 Y VIA DAULE CASILLA NO, 09-01-6512 TELF: 251303- 252617 FAX 011 5 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

Guayaquil, Marzo 2 

señor Ing. 
Juan Chiriboga Valenzuela | 
Ciudad.- . 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta 
General Ordinaria de Accionistas de la Compañía TRAIL S.A. , cambiada de 
Denominación Objetiva mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria 
Dra. Norma Plaza de García el 16 de Agosto de 1988, inscrita en el Registro 
Mercantil el 29 de Noviembre de 1938, en sesión celebrada el día de hoy 
resolvió designar a Ud. Gerente de la Com pañía por un periodo de cinco años, 
con los deberes y atribuciones constantes en Jos estatutos de Ja misma, entre los 
que se encuentran la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
Sociedad. Los mismos que constan en la Escritura Pública otorgada ante la 
Notaria Norma Plaza, el 25 de Marzo de 1986 e inscrita el 5 de Junio de 1986, 

Dr. José Búrbano Chiriboga 
PRESIDENTE 

Conste expresamente que acepto el Nombramiento que antecede, 
¿ Guayaquil, Marzo 29 de 1999 

y su la Lqeu 
Ing. Juan Chiriboga Valenzuela 

CI 09-00756008 
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Jing. Juan Chiriboga V. | 5.600|  5'600.000| _______ 5.6001 224 
Rocío Chiriboga De Duran___ | ___es0o0|  so0000| _______900| 
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Ing. Juan Chiriboga V. | 5600 8400 14.000| 
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    CINCO) ) Reformado el artículo Sexto del Estatuto Social, 

términos acordados en al Junta General Universal de Accionis 

   
Y. AA > 

7 ne - Ags 
mts He A 

mencionada y cuyo texto consta enel Acta que se acompaña como * 

documento habilitante. annonces 

CUARTA SUSCRIPCIÓN Y PAGO.-/ Conforme a lo resuelto 

unánimemente por la Junta General Universal de Accionistas, el 

Aumento de Capital de CUATROCIENTOS OCHENTA DÓLAREYAe Ñ 

los Estados Unidos de Norteamérica, dividido en DOCE MIL accioney/ 

ordinarias y nominativas de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR/íde los 

Estados Unidos de Norteamérica, cada una, ha sido suscrito por los 

accionistas en proporción a su capital pagado, las acciones suscritas han 

sido pagadas en un cien por ciento de su valor con la capitalización de, 

sus reservas facultativas, por el cual se emitirán los títulos de acciones 

nominativas y ordinarias de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR/de los 

Estados Unidos de Norteamérica, cada una, los mismos que serán 

entregados a los accionistas que han suscrito la totalidad del aumento de 

CA lc cc 

QUINTA DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El ingeniero JUAN 

CHIRIBOGA VALENZUELA// en rad, 0 GERENTE/ y 
representante legal de TRAIL sao juramento Aeclara que se dió 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo ciento ochenta y uno de la Ley 

de Compañías, que consiste en la publicación de la convocatoria por 

diario para la suscripción de las acciones del aumento de capital, para 

aquellos accionistas que no concurrieron a la Junta, procedan a la 

suscripción de las mencionadas acciones, publicación efectuada en el 

diario Meridiano de / ciudad de Guayaquil el veinte de Enero del año dos 

mil 00% además que el aumento de capital se encuentra integr.    
acuerdo a lo resuelto por los accionistas en la Junta General
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para tales fines se mencionan en el curso de la presente minuta y se A 

escritura. Firmado) abogado Carlos Chiriboga Romo]. El otorgante: 

ratifica en todas sus partes la minuta inserta que queda elevada a escritur 

pública para que surta sus efectos legales. Se agregan: nombramiento 

acta de Junta General de accionistas. Leida que fue esta escritura públic: 

por mí el Notario, en alta voz, de principio a fin al comparekiente, este la 

aprueba y la suscribe conmigo en unidad de acto. DOY FE 

a Chiriboga Valenzuelg/ CC: 090075600-8 / 
Cv: 0201071 / 

TRUC: 0990005702004 
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copia corresponde a la escritura pública número 162-1/2001 de 

   4 7 a 
: 748 Qorman ” Zas 5 Í 

NOTARIO . ECIMY UCTAVO 

Guayaguil 

DOY Yut/Gue en esta fecha he tonado Nota al margen de la natría de 
la escritura pública del veintiuno de Febrero del dos má2 mof de 
la Resolución N* O1-0-13=0003817/ expedida el cínoo de Abril del - 

dos ni1 wo, /nediante la cual el señor Intendente Jurfdioo de la - 
D Oficina de Quayaquil (5), laprobs la Conversión del Capitaz,/ el Ca” 

> Pital Autorisado,/el Aunento de Capital Á la Bofoma del Estatuto/ 
s de la Compañíta, que contiene la presente 

de Ahril del dos mil mo. Y EL NOTARIO 

    

    

   

En, 

3 

    

      

CIMO OCIAV: 

QUAY agan    



¿e
 

1- En cumplimienty (¿+ lo ordenado. en la Resolución Número 

OÍ-G-13- 0003814 lacio 9.5 de BtauL del por 
el Intendente Jurídico de la Oficina de ova E queda ' 

o lenyo Inscrita la escritura, que contisn     
   ai A O MR por A 

Guo. y MO O mor Ds 
de la Compañia —TRBIL e An ] 

 _II[[OAK e e Y ARRE 

070057 número 24 Tao! | egi io cial y anotada 
A o mos 

bajo el rúme 9 22-044 del P pertorlo - 2,- CERTIFICO: Que 
con fecha de hoy. he orchivooo una copla auténtica de esta 

del 200! 

      

escritura.- Gueyaquil,      rr, 

* DRA. NORMA PLAZA //DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANION GUAYAQUIL 

RAZON: En esta fecha so efectuó (aron) Do> ancérriántad del ectezts 

de csta FS OGúno? al margén de la o A mu 2Lmargén de la(s) inscripción(es), respectivals) 
Razón: c. esta fecha queda archivado el Certificado 

de autorización de la Cámara de ( Qmencio Je Guay , dr: 

  

Po re cor 

rs 

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 

     

  

      

     

( ERJIFICO: Que la * presente fotocoeja que contien 
ez 2 Menta del sele p e : Ada 

dep md 

  
REGISTRADORA 'MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL  



NOTARIA 
CUARTA 

DEL CANTON 

  

Dr. Alberto 

Bobadilla Bodero 
Wa 

RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Cantón 
Guayaquil, en uso de sus facultades legales de que se encuentra investido, DA FE, de 
que se ha tomado nota la margen de la matríz de fecha 16 de Marzo de 1965, de lo 
dispuesto en la Resolución No. 01-G- 1J- 0003817, del 5 de Abril del 2001, dictada 

por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil (E), de la Superinténdencia de 

  

   

  

contenido de la escritura pública que antecede M-- 

Guayaquil, 24 de Julio del 2001    

    Br. Alberto Bobadilla 

Notario Cuarte de Guayagu! 

 


